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EXPEDIENTE  : 3381-2018-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : RICHARD JAIME ANICAMA PERALTA  
ENTIDAD : DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA  
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 
MATERIA : RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

SUSPENSIÓN POR UN (1) AÑO SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Jefatural Nº 0005-2018, del 15 de 
marzo de 2018, la Resolución Directoral Regional Nº 3040, del 20 de abril de 2018 y la 
Resolución Directoral Regional Nº 4469, del 19 de julio de 2018; emitidas por la 
Jefatura de la Oficina de Personal y el Titular de la Dirección Regional de Educación de 
Ica, respectivamente; por haberse vulnerado el debido procedimiento administrativo.  
 
Lima, 29 de octubre de 2018 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución Jefatural Nº 0005-2018, del 15 de marzo de 2018, en base al 

Informe de Precalificación Nº 037-2018-GORE-ICA-DREI-STAP, la Jefatura de la 
Oficina de Personal de la Dirección Regional de Educación de Ica, en adelante la 
Entidad, inició procedimiento administrativo disciplinario al señor RICHARD JAIME 
ANICAMA PERALTA, en adelante el impugnante, quien en su calidad de Jefe de Área 
de Almacén, presuntamente habría incurrido en las faltas disciplinarias previstas en 
los literales b) y d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil1, al 
incumplir las obligaciones establecidas en el literal a) del artículo 21º del Decreto 
Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 

                                                 
1 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según si gravedad pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución previo proceso administrativo: 
(…) 
b) La reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de sus superiores relacionadas con sus 
labores. 
(…) 
d) La negligencia en el desempeño de las funciones”. 

RESOLUCIÓN Nº 002079-2018-SERVIR/TSC-Primera Sala

42514570012018
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del Sector Público2, concordante con lo establecido en el artículo 127º del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
90-PCM3, por los siguientes hechos:  
 
(i) No haber realizado hasta la fecha, la entrega de cargo de Jefe de Almacén, a 

pesar de los reiterados pedidos de sus superiores. 
(ii) No haber cumplido con entregar las PECOSAS de órdenes de compra y el 

inventario de los bienes y/o enseres depositados en el área de Almacén durante 
los años 2011 al 2016. 

(iii) No haber cumplido con devolver cincuenta y tres (53) sillas de plástico 
adquiridas por la Entidad, durante su gestión; obstruyendo con dicho accionar, 
la elaboración de los estados financieros institucionales. 

 
2. El 2 de abril de 2018, el impugnante presentó sus descargos, manifestando lo 

siguiente: 
 
(i) La acción ha prescrito. 
(ii) Se ha vulnerado la debida motivación. 
(iii) No era parte de sus funciones la entrega de PECOSAS de Órdenes de Compra. 
(iv) No era responsable de las sillas de plástico. 
(v) Intentó entregar el cargo, pero no se pudo efectuar ante las recargadas labores 

del nuevo responsable. 
 

3. Mediante Resolución Directoral Regional Nº 3040, del 20 de abril de 2018, el Titular 
de la Entidad impuso al impugnante la sanción de destitución, al determinar que 
estaba acreditada la responsabilidad del impugnante en los hechos y faltas 
imputadas en la Resolución Jefatural Nº 0005-2018. 

 
4. El 8 de mayo de 2018, el impugnante interpuso recurso de reconsideración contra 

la Resolución Directoral Regional Nº 3040, adjuntando diversos documentos 
relacionados con los ejercicios contables de los años 2013, 2014, 2015 y 2016. 

 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Público 
“Artículo 21º.- Son obligaciones de los servidores:  
a) Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público”. 

3  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM 
“Artículo 127º.- Los funcionarios y servidores se conducirán con honestidad, respeto al público, 
austeridad, disciplina y eficiencia en el desempeño de los cargos asignados; así como con decoro y 
honradez en su vida social”. 
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5. Con Resolución Directoral Regional Nº 4469, del 19 de julio de 20184, el Titular de 
la Entidad declaró fundado en parte el recurso de reconsideración del impugnante, 
y reformuló la sanción de destitución a suspensión por un (1) año sin goce de 
remuneraciones.    
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

6. El 10 de agosto de 2018, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Regional Nº 4469, solicitando la nulidad del procedimiento 
administrativo disciplinario por vulnerar el principio de tipicidad y no haber sido 
responsable por los hechos imputados. 
 

7. Mediante Oficio Nº 2077-2018-GORE-ICA-DREI-STPAD/D, la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 

 
8. A través de los Oficios Nos 12221 y 12222-2018-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica 

del Tribunal informó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del 
recurso de apelación.  

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
9. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
                                                 
4 Notificada al impugnante el 20 de julio de 2018.  
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

10. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
11. Sin embargo, cabe precisar que en el caso de las entidades del ámbito regional y 

local, el Tribunal únicamente es competente para conocer los recursos de apelación 
que correspondan a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 

                                                 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
8 Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo de fecha 
16 de junio del 201611. 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo; con la resolución del presente caso asume dicha 
competencia, pudiendo ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder 
Judicial. 

 
13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 

                                                 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10El 1 de julio de 2016. 
11Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
    “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo Son funciones y atribuciones del 

Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 
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Del régimen disciplinario aplicable 

 
14. Mediante Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en el 

Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 

 
15. Al respecto, en el Título V de la citada Ley se establecieron las disposiciones que 

regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil12, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia13

. 
 

16. Es así que el 13 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria14 se 

                                                 
12Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

13Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

14Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
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estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 

 
17. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las 

disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil15. 

 
18. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 

Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE16, se efectuó diversas precisiones respecto al 
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 

                                                 
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

15Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

16Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.1 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057, así como por 
la Ley Nº 30057. 

 
19. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 

previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

 
20. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuáles debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 
que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 
y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos. 

 
21. Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 

disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 
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(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción17. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 
 

22. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 
entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 
deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 
 

De la observancia del debido procedimiento administrativo, el derecho de defensa y el 
principio de tipicidad 

 
23. El numeral 3 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú establece, como 

principio de la función jurisdiccional, la observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que estos 
principios “(…) no sólo se limitan a las formalidades propias de un procedimiento 
judicial, sino que se extiende a los procedimientos administrativos sancionatorios. 
En efecto, el debido proceso está concebido como el cumplimiento de todas las 
garantías, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las 
instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos, a 
fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 
derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos (…)”18. 

 
24. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional manifiesta que “(…)el derecho 

reconocido en la referida disposición “(...) no sólo tiene una dimensión, por así 
decirlo, “judicial”, sino que se extiende también a sede “administrativa” y, en 
general, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos lo ha sostenido, a 

                                                 
17Cabe destacar que a través de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, vigente desde el 

28 de noviembre de 2016, se estableció como precedente administrativo de observancia obligatoria, 
entre otros aspectos, que la prescripción tiene naturaleza sustantiva; por lo que para efectos del 
régimen disciplinario y procedimiento sancionador regulado por la Ley del Servicio Civil, el plazo de 
prescripción debe ser considerada como regla sustantiva. 

18Fundamento 2 de la Sentencia emitida en el expediente Nº 02678-2004-AA. 



 

 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional” 

 

 

 

10 

"cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente 
jurisdiccional (el que) tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las 
garantías del debido proceso legal, en los términos del artículo 8º de la Convención 
Americana (...)”19. 
 

25. Por su parte, el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 
27444, reconoce también a los administrados el goce de los derechos y garantías 
del debido procedimiento administrativo, que comprende de modo enunciativo 
mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar 
los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, 
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, 
emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y a impugnar las 
decisiones que los afecten20. 

 
26. En el caso de los procedimientos administrativos disciplinarios, como el que concita 

el presente análisis, la exigencia del respeto irrestricto de tales derechos y garantías 
adquiere una dimensión mayor, toda vez que en ellos “los derechos de los 
administrados son más profundamente influidos por la decisión de la 
Administración”21. Así, el Tribunal Constitucional ha expresado que: “los poderes 
públicos, en general, tienen un deber especial de protección de los derechos 

                                                 
19Fundamento 3 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2659-2003-AA/TC. 
20Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo IV.-Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
(…) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, 
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten. 
La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible 
con el régimen administrativo”. 

21RUBIO CORREA, Marcial. El Estado Peruano según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Lima: 
2006, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. p. 220. 
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fundamentales de la persona.  Tal deber de protección exige la actuación positiva 
de aquéllos. Tratándose de órganos administrativos, tal función comprende todas 
aquellas actuaciones positivas que la Constitución o las leyes le atribuyen para la 
protección de los derechos fundamentales, tanto frente a actos del propio Estado 
como respecto a los provenientes de particulares. En consecuencia, si un órgano 
administrativo omite el cumplimiento de la actuación positiva destinada a la 
protección de derechos fundamentales de la persona frente a actos del propio 
Estado o de particulares, habrá incurrido en la omisión de su deber de protección de 
derechos fundamentales y, en consecuencia, los habrá afectado”. [Exp. Nº 5637-
2006-PA/TC FJ 11]22. 
  

27. Finalmente, respecto al ejercicio de la potestad administrativa disciplinaria, debe 
decirse que el Tribunal Constitucional también ha emitido pronunciamiento 
señalando que “(…) está condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de 
la Constitución, los principios constitucionales y, en particular de la observancia de 
los derechos fundamentales. Al respecto, debe resaltarse la vinculatoriedad de la 
Administración en la prosecución de procedimientos administrativos disciplinarios, 
al irrestricto respeto del derecho al debido proceso y, en consecuencia, de los 
derechos fundamentales procesales y de los principios constitucionales (v.gr. 
legalidad, razonabilidad, proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad) que lo 
conforman”23.  

 
28. Por lo que se puede concluir que las entidades públicas, al hacer ejercicio de su 

potestad sancionadora disciplinaria, están obligadas a respetar el debido 
procedimiento administrativo y las garantías que de él se desprenden; de lo 
contrario, el acto administrativo emitido soslayando tal derecho carecería de 
validez.  

 
29. Bajo esta premisa, tenemos que el numeral 14 del artículo 139º de la Constitución 

Política del Perú dispone que nadie puede ser privado del derecho de defensa en 
ningún estado del proceso. Sobre este aspecto, el Tribunal Constitucional ha 
señalado que “(…) el debido proceso y los derechos que conforman su contenido 
esencial están garantizados no sólo en el seno de un proceso judicial, sino también 
en el ámbito del procedimiento administrativo (…)”24; siendo el derecho de defensa 
parte del derecho al debido proceso, el cual “(…) se proyecta como principio de 
interdicción para afrontar cualquier indefensión y como principio de contradicción 
de los actos procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de algunas 

                                                 
22Fundamento 11 de la sentencia emitida en el expediente Nº 5637-2006-PA/TC. 
23Fundamento 6 de la sentencia emitida en el Expediente Nº 1003-98-AA/TC. 
24 Fundamento 13 de la sentencia emitida en el expediente Nº 8605-2005-AA/TC. 
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de las partes, sea en un proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con 
interés”25. 
 

30. Del mismo modo, el Tribunal Constitucional ha manifestado que “(...) el derecho de 
defensa consiste en la facultad de toda persona de contar con el tiempo y los medios 
necesarios para ejercerlo en todo tipo de procesos, incluidos los administrativos, lo 
cual implica, entre otras cosas, que sea informada con anticipación de las 
actuaciones iniciadas en su contra” [Exp. Nº 0649-2002-AA/TC FJ 4]26. 
 

31. Agrega el referido Tribunal, que “queda clara la pertinente extrapolación de la 
garantía del derecho de defensa en el ámbito administrativo sancionador y con ello 
la exigencia de que al momento del inicio del procedimiento sancionador se informe 
al sujeto pasivo de los cargos que se dirigen en su contra, información que debe ser 
oportuna, cierta, explícita, precisa, clara y expresa con descripción suficientemente 
detallada de los hechos considerados punibles que se imputan, la infracción 
supuestamente cometida y la sanción a imponerse, todo ello con el propósito de 
garantizar el derecho constitucional de defensa”27. 
 

32. Por otra parte, el principio de legalidad reconocido en el numeral 1.1 del artículo IV 
del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 27444, establece que “Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. En tal contexto, la sujeción a dicho principio obliga a las 
entidades estatales a realizar solo aquello que esté expresamente normado, lo que 
es una garantía para los administrados frente a cualquier actuación arbitraria. En 
idéntico sentido, el ejercicio de la potestad administrativa para resolver los recursos 
y solicitudes planteadas por los administrados está delimitado por el conjunto de 
normas y principios que constituyen el marco de actuación de la Administración. 
 

33. De ahí que, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 
principio de autonomía de la voluntad, en aplicación del principio de legalidad, la 
Administración Pública debe encausar su actuar solo cuando se encuentre 
habilitada por norma legal específica. En otros términos, mientras que los 
particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades 
que integran la Administración Pública, entre las cuales se encuentra la Entidad, 
solo puede hacer lo que la ley expresamente les permite. 
 

                                                 
25 Fundamento 14 de la sentencia emitida en el expediente Nº 8605-2005-AA/TC. 
26Fundamento 4 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2659-2003-AA/TC. 
27Fundamento 14 de la sentencia emitida en el expediente Nº 02098-2010-PA/TC. 
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34. Conviene entonces recordar que cuando el principio de legalidad establece que las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y el 
derecho, obliga a toda entidad pública a acatar las disposiciones legales que 
reconozca nuestro ordenamiento jurídico en su integridad. 

 
35. De otro lado, el principio de tipicidad constituye una dimensión del principio de 

legalidad y, en el marco de los procedimientos administrativos disciplinarios, ha sido 
previsto en el numeral 4 del artículo 246º del TUO la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS; donde se establece que solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango 
de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva u 
análoga. 
 

36. El Tribunal Constitucional, en relación al principio de tipicidad, ha señalado que “se 
constituye como la precisa definición de la conducta que la ley considera como falta, 
resultando éste el límite que se impone al legislador penal o administrativo, a 
efectos de que las prohibiciones que definen sanciones, sean éstas penales o 
administrativas, estén redactadas con un nivel de precisión suficiente que permita 
comprender sin dificultad lo que se está proscribiendo bajo amenaza de sanción de 
una determinada disposición legal”28. Agrega que “la descripción legal de una 
conducta específica aparece conectada a una sanción administrativa. Esta exigencia 
deriva de dos principios jurídicos específicos; el de libertad y el de seguridad jurídica. 
Conforme al primero, la conductas deben estar exactamente delimitadas, sin 
indeterminaciones, mientras que en relación al segundo, los ciudadanos deben estar 
en condiciones de poder predecir, de manera suficiente y adecuada, las 
consecuencias de sus actos, por lo que no caben cláusulas generales o 
indeterminadas de infracción que permitan una actuación librada al «arbitrio» de la 
administración, sino que ésta sea prudente y razonada”. 
 

37. Por su parte, Morón Urbina29 afirma que “la determinación de si una norma 
sancionadora describe con suficiente grado de certeza la conducta sancionable, es 
un asunto que debe ser resuelto de manera casuística, pero es importante tener en 
cuenta que la tipificación es suficiente «cuando consta en la norma una 
predeterminación inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación entre 
una y otra». Pero además, dicho autor resalta que “el mandato de tipificación, que 

                                                 
28Fundamento 11 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 06301-2006-

AA/TC. 
29MORÓN URBINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la 

Administración Pública en la ley peruana. En: Advocatus, número 13, Lima, 2005, p. 8. 
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este principio conlleva, no solo se impone al legislador cuando redacta el ilícito, sino 
a la autoridad cuando realiza la subsunción de una conducta en los tipos legales 
existentes”.  

38. De esta manera, el principio de tipicidad constituye un límite a la potestad 
sancionadora del Estado, que exige cuando menos: 
 
(i) Que, las normas que prevean faltas, si bien no tengan una precisión absoluta, 

describan con suficiente grado de certeza la conducta sancionable.  
(ii) Que, las entidades públicas, tanto al momento de iniciar un procedimiento 

administrativo disciplinario, como al momento de resolver la imposición de una 
sanción, señalen de manera expresa cuál es la norma o disposición que se ha 
incumplido y la consecuente falta cometida.   

(iii) Que, las autoridades del procedimiento realicen una operación de subsunción, 
expresando así los fundamentos por los que razonablemente el hecho 
imputado se adecúa al supuesto previsto como falta. Como es lógico, la 
descripción legal deberá concordar con el hecho que se atribuye al servidor. 

 
Cabe precisar que el listado de obligaciones que derivan de la observancia del 
principio de tipicidad es meramente enunciativo, de tal forma, podrían presentarse 
otras obligaciones para la entidad sancionadora que redunden en el respeto pleno 
del principio de tipicidad. 

 
Sobre la imputación realizada al impugnante 
 
39. En el presente caso, se aprecia que al impugnante se le inició procedimiento 

administrativo disciplinario por presuntamente incurrir en dos faltas disciplinarias, 
la primera, referida a la reiterada resistencia al cumplimiento de las órdenes de los 
superiores relacionadas con sus labores; y la segunda, a la negligencia en el 
desempeño de funciones 
 

40. En cuanto a la primera falta, esta tiene plena vinculación con el deber de obediencia 
y se presenta como una garantía para la ejecución y el cumplimiento del servicio 
público. Para su configuración es preciso la concurrencia de dos (2) elementos: uno 
de tipo objetivo, que se vincula con el accionar concreto de servidor y consistiría en 
la resistencia al cumplimiento de las órdenes que se vinculen con el desarrollo de 
sus funciones; y un elemento de tipo subjetivo, constituido por la persona que 
emitió la orden resistida, que en este caso deben ser los superiores del servidor. 
 

41. Además, no basta una única resistencia a la orden que emana el empleador –
entiéndase, los superiores del trabajador– para que se configure la falta imputada, 
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sino que es exigible que tal inconducta sea reiterada; es decir, que el trabajador se 
niegue al cumplimiento de las órdenes en más de una ocasión. Naturalmente, de 
acuerdo al número de órdenes resistidas o de la afectación producida al empleador, 
y en pleno análisis de los presupuestos descritos en el artículo 87º de la Ley Nº 
30057, es que se podrá identificar qué tipo de sanción corresponde. 
 

42. En el presente caso, se desprende que el hecho imputado no se subsume en la falta 
imputada, fundamentalmente en la reiteración exigida por el supuesto normativo, 
ya que los documentos que la sustentan (Memorando Nº 181-2017-DRE/DGA, 
Informes Nos 01 y 06-2017-DRE/ALMACEN) no fueron órdenes impartidas o dirigidas 
al impugnante, siendo el único requerimiento al impugnante, para que entregue el 
cargo de Jefe del Área de Almacén, el realizado con el Memorando Nº 930-2017-
DRE/DGA-ABAST, del 14 de agosto de 2017. Esto evidencia que la autoridad 
administrativa no realizó una adecuada subsunción de la conducta en la falta 
tipificada en la Ley Nº 30057. 

 
43. En relación a la segunda falta imputada, esto es la falta tipificada en el literal d) del 

artículo 85º de la Ley Nº 30057, la cual hace referencia a la negligencia en el 
desempeño de las funciones, necesita obligatoriamente de la remisión a otra norma 
para su aplicación, sea de carácter nacional (Ley, Decreto Supremo, entre otros) o 
interno (Reglamento Interno de Trabajo, MOF, ROF, entre otros); la cual debe 
establecer funciones que puedan ser consideradas como negligentemente 
cumplidas. 

 
44. Sobre dicha falta, resulta necesario recordar que, en toda relación laboral, el 

cumplimiento por parte del trabajador de las labores encomendadas por el 
empleador no solo implica que estas deban realizarse de conformidad con las 
instrucciones y/o procedimientos previstos, sino que además deben ejecutarse de 
manera oportuna y adecuada, dentro de los parámetros del deber de diligencia. 

 
45. En esa línea argumentativa, en palabras de Morgado Valenzuela, ha de entenderse 

que el deber de diligencia “…comprende el cuidado y actividad en ejecutar el trabajo 
en la oportunidad, calidad y cantidad convenidas. Ha sido conceptuado como un 
medio de colaboración para los fines de la empresa (Messias Pereira Donato)”. 
Asimismo, el citado autor señala que su incumplimiento se manifiesta en “…el 
desinterés y descuido en el cumplimiento de las funciones; en la desidia, (…), falta 
de exactitud e indolencia en la ejecución de las tareas…”30. Para la Real Academia 

                                                 
30MORGADO VALENZUELA, Emilio, El despido disciplinario, en Instituciones de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social, Coordinadores: Buen Lozano, Néstor y Morgado Valenzuela, Emilio, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México, 1997, p. 574. 
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Española de la Lengua, vemos que el término diligencia tiene las siguientes 
acepciones: cuidado y actividad en ejecutar algo; y prontitud, agilidad, prisa. 

46. Entonces, si bien el término diligencia es un concepto jurídico indeterminado, para 
los efectos del presente caso se puede concebir el mismo como la forma en la que 
el trabajador realiza la prestación laboral, la cual lo obliga a ejecutar las actividades 
o labores asignadas con el debido cuidado, interés, preocupación, exactitud, 
empeño y dedicación. Esto conlleva, lógicamente, a que el trabajador tenga que 
realizar todas aquellas acciones que sean mínimamente necesarias para cumplir 
oportunamente las labores que deriven de su cargo, las mismas que contribuirán a 
su vez a la consecución de los objetivos institucionales planteados. 

 
47. Es por ello que el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 ha establecido como 

una falta del servidor la negligencia en el ejercicio de sus funciones, lo que 
constituye una materialización positiva de la obligación de diligencia que debe tener 
todo servidor en el marco de la relación laboral estatutaria. 

 
48. Ahora, al ser una disposición genérica que no desarrolla concretamente una 

conducta específica, la falta en mención constituye un precepto de remisión que 
exige ser complementado con el desarrollo de reglamentos normativos en los que 
se puntualicen las funciones concretas que el servidor debe cumplir diligentemente.  

 
Entiéndase por funciones aquellas tareas, actividades o labores inherentes al cargo 
que ostenta el servidor sometido a procedimiento disciplinario, descritas 
usualmente en algún instrumento de gestión u otro documento, o aquellas 
laborales que puedan haber sido asignadas por los superiores jerárquicos.  
 
En ese sentido, se debe distinguir las funciones de los deberes u obligaciones que 
impone de manera general el servicio público, como son, por ejemplo, actuar con 
respeto, desempeñarse con honestidad y probidad, salvaguardar los intereses del 
Estado o privilegiar los intereses del Estado sobre los intereses particulares; los 
cuales no están vinculados a funciones propias de un cargo. También se excluye de 
este concepto aquellas prohibiciones que tengan por objeto mantener el orden al 
interior de las instituciones públicas, que pretendan encausar la conducta de los 
servidores, y no estén vinculadas a una función en concreto; como sería, por 
ejemplo, la prohibición de hacer proselitismo o de doble percepción de ingresos, en 
las que, qué duda cabe, no se podría atribuir una “negligencia en el desempeño de 
las funciones”. 
 

49. En esa medida, y conforme a lo expuesto también, en caso la Entidad impute la falta 
de negligencia en el desempeño de las funciones, debe especificar qué normas se 
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incumplieron o qué funciones fueron las que se desempeñaron negligentemente, 
debiendo para ello identificar las funciones que eran inherentes al cargo del 
impugnante. 
 

50. En relación a ello, la Entidad no ha precisado qué función es la que no cumplió el 
impugnante, por lo que no ha identificado adecuadamente cuál ha sido la 
negligencia cometida en el ejercicio de su función administrativa. 

 
51. Por lo tanto, esta Sala concluye que la resolución de inicio del procedimiento y la de 

sanción se han emitido sin observarse el principio de tipicidad, lo que a su vez 
implica una vulneración del debido procedimiento, por lo que deben ser declaradas 
nulas al amparo del numeral 1 del artículo 10º del TUO la Ley Nº 27444; siendo por 
ende nulos todos los actos administrativos emitidos con posterioridad, al derivar de 
actos viciados.   

 
52. Finalmente, esta Sala estima que habiéndose constatado la vulneración del debido 

procedimiento administrativo, deviene en innecesario pronunciarse sobre los 
demás argumentos esgrimidos en el recurso de apelación sometido a conocimiento. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal de Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Jefatural Nº 0005-2018, del 15 de 
marzo de 2018, la Resolución Directoral Regional Nº 3040, del 20 de abril de 2018 y la 
Resolución Directoral Regional Nº 4469, del 19 de julio de 2018; emitidas por la Jefatura 
de la Oficina de Personal y el Titular de la DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA, 
respectivamente; por haberse vulnerado el debido procedimiento administrativo.   
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento de precalificación de la falta a 
cargo de la Secretaría Técnica, debiendo la DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA 
tener en consideración al momento de calificar la conducta del señor RICHARD JAIME 
ANICAMA PERALTA, así como al momento de resolver, los criterios señalados en la 
presente resolución..   
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor RICHARD JAIME ANICAMA PERALTA 
y a la DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
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CUARTO.- Devolver el expediente a la DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444.  
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe).  

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

 
L4/P5 

http://www.servir.gob.pe/
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